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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 15 de mayo de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, de notificación por edicto de acuerdo de 18 de abril de 2012, de ampliación del 
plazo establecido para la tramitación y resolución del expediente de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes de la rambla Águila, en el t.m. de El Ejido (Almería).

Expte. AL-30.101. 

AnTEcEDEnTES DE HEcHo

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del Dominio Publico Hidráulico, con fecha 13 de 
diciembre de 2010, se resuelve la caducidad del procedimiento de referencia, tal y como se indica en la misma 
resolución y en aplicación del art. 66 de la Ley 30/92, acordándose el reinicio del expediente de deslinde «con 
la conservación de los trámites correctamente realizados... hasta la fase de envío del expediente a los Servicios 
Jurídicos Provinciales».

Segundo. Posteriormente, el 10 de noviembre de 2011, la Dirección General de Planificación y Gestión 
del Dominio Publico Hidráulico, acuerda la ampliación de plazo establecida para la tramitación y resolución del 
expediente de apeo y deslinde del expediente AL-30.101, por un período de 6 meses contados a partir de la 
finalización del plazo anteriormente citado, cuyo plazo finaliza el 13 de junio de 2012.

Tercero. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la duración de los trámites procedimentales, que 
ha venido motivada principalmente por las demoras a la hora de efectuar las notificaciones personales a los 
interesados, así como las publicaciones que sean preceptivas, al objeto de que se garantice adecuadamente el 
derecho de defensa.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FunDAMEnToS DE DEREcHo

Primero. conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo para resolver y notificar la resolución 
en el procedimiento de deslinde del dominio público hidráulico es de un año.

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, puede acordarse, 
motivada y excepcionalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución previsto para un procedimiento.

Por todo ello,

A c u E R D o

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido en la disposición adicional sexta, tercero, del 
R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, para dictar resolución 
en el procedimiento administrativo de deslinde del dominio público hidráulico, en el presente expediente de apeo 
y deslinde del dominio público hidráulico en ambas márgenes de la Rambla Águila, en el término municipal de El 
Ejido (Almería), por un período de 6 meses contados a partir de la finalización del plazo anteriormente citado.

contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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A n E X o

Anuncio DE noTiFicAciÓn PoR EDicTo DE AcuERDo DE 18 DE ABRiL DE 2012, DE LA DiREcciÓn 
GEnERAL DE PLAniFicAciÓn Y GESTiÓn DEL DoMinio PÚBLico HiDRÁuLico, DE AMPLiAciÓn DEL PLAZo 
ESTABLEciDo PARA LA TRAMiTAciÓn Y RESoLuciÓn DEL EXPEDiEnTE DE APEo Y DESLinDE DEL DoMinio 
PÚBLico HiDRÁuLico En AMBAS MÁRGEnES DE LA RAMBLA ÁGuiLA, En EL TÉRMino MuniciPAL DE EL 

EJiDo (ALMERÍA). EXPTE. AL-30.101

TiTuLAR PoLÍG.-PARcELA T.M.
AGEnciA AnDALuZA DEL AGuA 9 – 904110 – 907710 - 9078 EL EJiDo
AGuiLERA LucAS JoSE AnTonio 10-427 EL EJiDo
AMAT DuEÑAS DAMiAn 10-372 EL EJiDo
AMAT DuEÑAS inDALEcio 10-395 EL EJiDo

AYunTAMiEnTo DE EL EJiDo

10-9059 //0709901WF2700n0001SD/ /
8-426//0709909WF2700n0001GD// 
0709911WF2700n0001YD//9-9025 // 
0615201WF2701n0001uu// 15- 9159 

EL EJiDo

cAMPoS BARRAGAn JuAn 0308203WF2700n EL EJiDo
cAno oRTEGA TRiniDAD 10 - 97 EL EJiDo
cASTAÑEDA EScoBAR AuRoRA 10 - 3 EL EJiDo
coFRADiA STMo cRiSTo DE LA PAZ Y nTRA SRA DE 0308206WF2700n0001PD EL EJiDo
conSEJERiA EDucAcion Y ciEnciA 0515702WF2701n0001Zu EL EJiDo
conSTRuccionES JoMAT SL 0309305WF2700n0001PD EL EJiDo
DiPuTAcion PRoVinciAL DE ALMERiA 8.- 9021 //10- 9067 // 9-9040 EL EJiDo
DoMinGo GoMEZ EMiLiA 9-227 EL EJiDo
DoMinGo GoMEZ MARiA DEL MAR 9-183 EL EJiDo
EnDESA DiSTRiBucion ELEcTRicA SL 002100400WF27c0001BD EL EJiDo
En inVESTiGAcion ART. 47 DE LA LEY 33 2003 9-429 EL EJiDo
EnZA ZADEn cEnTRo DE inVESTiGAcion SL 
uniPERSo 10-186 EL EJiDo

EScoBAR ViLLEGAS JoSE GABRiEL 10-456 EL EJiDo

ESPinoSA ALFonSo FRAnciSco JoSE

0814101WF2701S0001TG//10-108 
0116401WF2701n0001Fu//

0709903WF2700n0001uD//9-370 
//0712201WF2701S0001uG

EL EJiDo

ESPinoSA LABELLA MAnuEL 9-290 EL EJiDo
ESPinoSA LABELLA MARiA JoSE 9-292 //9-223 EL EJiDo
ESPinoSA LABELLA MARiA PiLAR 9-294 EL EJiDo
FERnAnDEZ VARGAS AnTonio 9-196 EL EJiDo
GARciA GoMEZ AScEnSion MARiA 9-171 EL EJiDo
GARciA GoMEZ FRAnciScA 9-171 EL EJiDo
GARciA GoMEZ JoSE FRAnciSco 9-171 EL EJiDo
GARciA MARTinEZ JuAn 10-25 EL EJiDo
GARciA ViDAÑA FRAnciSco 9-171 EL EJiDo
GoMEZ RuBiA JuAn JoSE 9-169 EL EJiDo
GonZALEZ LoPEZ JoSE RAMon 9- 97 EL EJiDo
GuTiERREZ MALDonADo SiXTo ELEuTERio 0308203WF2700n EL EJiDo
HiDALGo AMAT MAnuEL 9-170 EL EJiDo
JiMEnEZ RoDRiGuEZ FRAnciSco 0308203WF2700n EL EJiDo
LABELLA DAVALoS MARiA JoSEFA 9- 292 //9-294//9-290 EL EJiDo
LoPEZ RoDRiGuEZ ELiAS 9-168 EL EJiDo
MARTin LoPEZ JoSE 0309306WF2700n0001LD EL EJiDo

00
00

78
04



Núm. 103  página 250 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 28 de mayo 2012

TiTuLAR PoLÍG.-PARcELA T.M.

MARTin RoDRiGuEZ TRiniDAD

0307002WF2700n0001uD//
0308505WF2700n0001DD// 
0308207WF2700n0001LD//
0515702WF2701n0001Zu 

EL EJiDo

MARTinEZ FERnAnDEZ FRAnciSco 0308203WF2700n EL EJiDo
MARTinEZ FERnAnDEZ JuAn 0308203WF2700n EL EJiDo
MiRAS MonEDERo JuAn 10-61 EL EJiDo
MonTES MonTES SiLVESTRE 0308203WF2700n0001YD EL EJiDo
PARQuE EJiDo SL 0709908WF2700n0001YD EL EJiDo
PEÑuELA oRTiZ ToMASA MARiA 9- 288//9- 284//9-286//9-263 EL EJiDo
PEREZ PEÑA JoSE MAnuEL 10-428 EL EJiDo

PRoMocionES cARRASGoRA SL 0308205WF2700n0001QD//
0308204WF2700n0001GD EL EJiDo

PRoMocionES cLAYJu SL 0308505WF2700n0001DD EL EJiDo
PRoMocionES MonTEJiDo Y ALMiREZ S.L En conST 0308207WF2700n0001LD EL EJiDo
PRoMocionES PAMPAnicoLoMAS SL 0307104WF2700n0001YD EL EJiDo
RoBLES HERRERA JoSE AnTonio 0712201WF2701S0001uG EL EJiDo
RoDRiGuEZ FERnAnDEZ DoLoRES 10-373//000100100WF27A0001GK EL EJiDo
RoDRiGuEZ FERnAnDEZ JoSE 10-44 EL EJiDo
RoDRiGuEZ LoPEZ FERnAnDo 0307106WF2700n0001QD EL EJiDo

SAncHEZ cASTiLLo AnTonio 10-50 //002100200WF27c0001WD/
002100300WF27c0001AD EL EJiDo

SAncHEZ cASTiLLo nicoLAS 10-45 EL EJiDo
VARGAS RoDRiGuEZ JoSE 000100100WF27A EL EJiDo

Sevilla, 15 de mayo de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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